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S U M A R I O

FOMENTO T  AGRIGULTUKA— Se manda 
pagar la suma de $ 27.50—Se manda pagarla 

ü suma de $ 66.25-^Se autoriza la erogaci<5n de 
S 554.271—Se autoriza la erogación de $ 69.00 
oro—Se nombra un escribiente—Se autori
zan unos pagos hechos poria Oaja Nacional^ 

AYISOS.

FOMENTO Y  AGRICULTURA

Se manda pagar la suma de ® 27.50

Tegucigalpa: 14 de diciembre de 1909.
El Presidente'

A.CTJEBD A. i

Que por la Caja Nacional se pague al 
señor Joaquín Mendoza L, la cantidad 
de veintisiete pesos cincuenta centavos, 
que se le  adeudan por 55 noches de servi
cio que como telegrafista prestó eñ la 
oficina dé YuScaráñ, durante los meste 
de julio ,á .septiembre, dél ^ o  prósimo' 
p>asado; imputándose:eí gasto /á lajparti- 
da 3^,' sección*<Gastos Diversos,» capí
tulo “i^ /T lam o de Pomento, del-Presu- 
p'uésto'Génerar.—OoEfiuáíquesé. .  ̂ i

D I y i l a : /
ET Secretario" de Estado en el Déspá- 

cho de FoinentÓ y Apicultura,
.Bosendo Contreras y.

Se manda pagar la s u j^  de ? 66; 25 . ^

Tegucigaípai 15 de diciembre de 1909.
El Presidente: -

, ACeteepa :  .
Que por lá Administración de Rentas 

del departamento de Qopán se estregue 
al Gobemadór Político del mismó la 
cantidad de sesenta yeeis pésos* veinti
cinco centavos, que destinará al pago 
del fíete de cinco cargas de" materiales 
telegráficos que han sido transportados 
de San P e^ o  Sula á la ciudad'̂  de 
Santa Rosa de Copán; y que el gasto 
se impute á la partida Z% _ sección «Gras- 
tos Diversos,» capítulo Ramo, dé
Fom ento,. dd. Presupuesto General.— 
C!omuníquese.

 ̂ D X v j l a .
El Secretario de Estado .en-el D ^par 

cho de Fomento y Agricultura,
. Bosmdo Contr&ras %-

" Se autoriza-la erogación de $ 554.274

Tegucigalpa:,15 de dieiembíe de 1909.
, r El Presidente

. a c u e e d a :.
1°—:Autori;z^ la erogación de quinien

tos cincuenta^y cuatro^pesos veinte y sie
te y medio centavos,.yalor á que ascien
den los gastos habidos en la Éscüela 
Nacional de Tabacos y sección anexa de 
confección de puros y cigarrillos, duran
te-el 4© noviembre último, así;
Escuela de. Tabacos. .........$ . 490.67J
Fábrieaíde-puros y cigarri

llo s ,.:....... ........................  *,,63.60

'Suma....... . .......  . . .  $ . '554.27ii;y.
29—Que dicha ̂ uma sea pagada por la 

Administrajción de Rentas .del. departa
mento de Él 'Paraíso á don Antpnio Bey- 
nal Brito, Director dél estahlecimientó 
referido; ¿mputándose el gasto á ía par
tida 3S, oapítolQ Ramo d e /A ^ -
cultura, dél Presupuesto GeneraL/^(^ 
.muníqnese.  ̂ , _ , ,  ^

 ̂ D a v í i a .;;.*

éhó 4,9*Fomlentó y A^nqulturá, h ” ̂  '
Mosefndo G&ntrere^-V^-

Sé autoriza la erogación de 8 .69.90 oro

Tegucigalpa: 1 6 ^ ’diéiémbre de 19Ó9.
' Él Pr^identé ' "

";ACUBto>A:-.' '  ̂ ^  ^
ip —Autorizar lAj^Ógacáón.'áé set^ ía  

y  siete pesos npyenía-centavos,_oro ame- 
racañó, ' qué eh Gobierno- de Honduras 
adeuda al de-Nícáiagúa por ía transnú- 
sión Se cable^amias toa n te , él:' "de 
nóinéniíiré úitímo; 'y . , ' “ ' c,

2?—TQñe/dicha^úm.aíísear,?sjtu^a, á lá 
mayor brevedad posible, eñ la mudad de 
Managua, á Íá^oíraéñ dél Director Gene
ral dtéTelégrafoá de ' aquélla República, 
por medio'de la‘A duana,dé'A ^ 4© 
la casa..comercial* ó bancaria que .el se
ñor Mimstro de Hacienda designe; impú- 
tándbse el gasto á-lá partida única^'cápí- 
tolo VTn,.Ráíñp de Fomento, del Pr^ú- 
pn^to Géñ^álJ^y^mnníquése.'. ¡

............ . . * d I v i i a ^','
r-E l Seeretafio de Estado en el Despa
cho dé Fom^tó'y'A^'cúltora^^^ ■

'  "lAíséBdó ̂ 0bntTerct8 -F.' '

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa: 16 de diciembre de 1909.
Habiéndose retirado de su empleo, con 

fecha 19 del corriente, el éscribiénte del 
Ministerio de Foiáento y Agricultura, 
don Francisco Laínes, en virtud de re
nuncia que interpuso, el Presidente

- . AOTTEEDA:
Nombrar en su lugar á don José María 

F. Núfiez, con el sueldo de ley, el que 
empezará á devengar desde esta fecha, • 
—Comuniqúese.

DAy i l a .
El Secretario'-dé Estado' en e l' D^pa- 

cho de Fomento y Apicultura,
iSosendo Contreras K

Se autorizan unos pagos hechos por la Caja 
Nacional

Tepuágalpa:17-de' diciembre de -1909.
Él Presidente

ACUERDA:
*- lY—Tener p<ñ* bien héchos los siguien
t e  págbéj vérifieados'̂  por lá Caja Nacio
nal eñ̂  él' áñó^'<m<Sáiieoprfeiiño pasádo, 
como signe: - .

.. A gosto— JBUte , ^
Yalor págádo á'Antonio Mo

lina por fiété dé 12*Bl. pa
ra la  luz élécírieá ........... $ 133.00

Y^or”pagá3óá‘B iK SSA^á 
para la ídem*. .S  X . 'J. . ..í 75.00

Valor' pagado á ~Atanasio
Barahoña, ppá,tel4i?^í®-  ̂

TraslaciKmes üe tip lea d os de 
' ' ' ^teUgrafm  '*

Valor pagado á Cámilia La-
'  ,gós,̂  al S p te e -----X:........  5.00
Valor pagado'á juana' Ri
*’ Pavón, á Támara----- : . . .  5.00
Valor pagáSo á Ascensión

>ÍÓya, á Santa Aña......  5.00
Valor pagado á Petronila 

' Sarmiento,' á San Antonio 
de Oriénte-.' 5.00

V^orpágaáo^á Gbnéepción
^ d rígu e¿¡'á  Talangá----- slO. 00

Valor pagado á 'A ná Rosa 
Lozano'; á San Antonio de 
'F l o r e . . . . . . ; .......... . . . . . '  10:00

 ̂ V an '...................250.72
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Vienen.. . .S 254.72
Valor pagado á Delia Fer

nández, á Gnaimaca.. 10.00
Valor pagado á Lucía Gi

rón, á Maraita 10.00
Valor pagado á Margarita 

Aguilar, áAjufcerique. . 15 00
* Valor pagado á María Cris

tina Membreño, á Ja- 
caleapa.............................  15.00

Ocíwóre.—5fe7*oício 
calMgrófico

Valor pagado á J. S. Ramí
rez, Director General de 
Telégrafos de la Repúbli
ca de N i c a r a g u a ,  por 
transmisión de cablegra
mas...................................  1.376.80

A J. Moisant, valor que 
éste pagó al Gobierno de 
la República de El Salva
dor por transmisión de 
cablegramas . . . .  . 2.918.67

Fltie
A Nicolás MuSoz, por con

ducción de 47 cajas conte
niendo esqueletos telegrá
ficos ..................................  122.63

A Teófilo Avila por flete de 
32 Bl. ídem.ídem.. . 76.OS

Noviembre. —Flete 
A  Felipe Funes, por flete 

de materiales telegráficos 39.IS

Suma............................. $ 4.8l3.06;y
2^—El presente acuerdo servirá al 

funcionario referido para datarse dichos 
valores eneus libros respectivos.—Co
muniqúese.

DÁVH.A.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y  Agricnltnrá,
Búsenúa Gomirerae V.

A V I S O S

í»ROPUE:SX3t

El infrascrito. Subsecretario de Esta
do encargado de la Cartera de Hacienda 
y Crédito Público, hace saber: que don 
Félix P. Vaccaro ha presentado al P<^ 
der Ejecutivo una solicitud, pidiendo él 
derecho exclusivo de explotar^ la made-' 
ra de caoba, cedro y  demás^e construc
ción que se encuentre en un terreno 
nacional situado en el departamento, dé 
Atlántida, limitado así: al Norte, ía ri
bera del mar; al Sur, .las.̂ aítas ,monta^ 
lías; gj Este, el rio Salado; ^  al Oeste, 
el río Colorado; el cuaJ terreno sé.en^ 
cuentra no mepos Úe tre^ 
te del mar. Pide, además, él̂  ^derecho 
para instalar, en cualquier punto del 
mencionado terreno, una -máquina de 
aserrar madera, movida por fuerza hi

dráulica ó de vapor, para lo cual solici
ta la introducción, Ubre de derechos, de 
la mjsina y .sus accesorios, así como los 
víveres, cereales y demás sustancias ali
menticias que necesita para el sustento 
de empleados y operarios de la empresa. 
El concesionario gozará de la facultad 
de usar libremente de las maderas que 
necesite para la construcción de casas, 
oficinas y bodegas de la empresa y  que 
sean de propiedad del Estado. Los 
empleados y operarios hondureños que 
estén al servicio de la empresa estarárí 
exentos del servicio militar y de los 
ejercicios doctrinales en tiempo de paz, 
y en el de guerra, el número de ellos 
que sea necesario para el mantenimiento 
de los trabajos. El seSor Vacearo se 
obliga á pagar al Gobierno cinco pesos 
oro americano por cada árbol de caoba 
6 cedro, y cincuenta centavos de la mis
ma moneda por cada árbol de madera 
de construcción que corte, pagando an-’ 
ticipadamente, en la Administración de 
la Aduana de La Ceiba, el valor de los 
árboles que intente cortar en cada mes, 
no pudiendo hacerse cortes sucesivos 
sin que antes se verifique la exactitud 
de la cifra cortada por el Inspector ú 
otro empleado que aquel funcionario 
enviará con este objeto. El concesiona 
rio dará principio á los trabajos de ex
plotación de las maderas dentro de nn 
afio, contado desde la fecha en que se 
otorgue esta concesión, bajo pena de 
cadneidad. También caducará en caso 
de qüe se hagan cortes de madera sin 
el pago previo de que se ha hablado 
anteriormente. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los efectos 
de ley.—'Tegucigalpa: 3 de noviembre 
de 1909.
30 • J. R. RIVAS.

El infrascrito, Registrador del departamento 
de Copán, hace saber; que á las ocho de la ma- 
Sana del día de hoy ha presentado don José Fia- 
líos, de este vecindario, para que se inscriba á 
suikvor, la primera copia de una escritura pú
blica aucorizada en esta ciudad, el día primero 
del rúes en curso, >por^l Juez de Paz de Jo Civil 
y  gotario Pdblico, por ministerio de la ley, don 
Pedro Pineda Bepdón, en la curi consta que 
don Tosé Sfaría Fiallos, en virtud de adeudarle, 
de plazo vencido y por préstamo hecho en dis
tintas ocasiones, ¿'don José Fiallos, la suma de 
diez mil pesos, le da en p3go> úa potrero deno
minado "Montaüita, *r9.blones y Chiribital;,”  
ot?o potrero sijLuado al -Suj-de esta población; 
un terreno situado en el barrio de El Calvario, 
de esta éiudád; un’a acción en una casa de lúa- 
texial, situadá también ei> el barrio de -El Cal- 
vaiio; un terrena de cincuenta manzanas de ex- 
tea^ón en el sitio de “ La Saban^”  un pptrero 
situado ¡en el barrio ,de ©olores, de jestá pobja- 
ción-, y  una ^ i ó n  q u í le correspnde en ‘la Far
macia ‘ 'Arias/Fiáílbs y  'OónipaiLfa,”  por valor 
de '̂sidte mil quinientos ochenta y nueve ptóos 
novjeuÉa y cuatro centavos^ JBltercerd'déistos 
inmuebles ó tewenq qjie en cuen tren  
el,bamo^de ElpaJ^vario," de esto población, cons
ta de sésenta y ‘tres Váms de Norte á Sur, se
senta y cuatro hacia el Norte, de Oriente á Po

niente. esentay una vaias liacia el Sur, de 
Oriente A Poniente, tcmendo por límites, al 
Norte, solar baldío, al Sur, mediando calle, cer
co de Rafael Guadrón: al Oriente, cerco de don 
Ramón Císneros: y ai Occidente, mediando ca
lle, cerco de Avclmo López, en cuyo solai tiene 
construida una casa de material, cublertade te
ja. de diez y seis varas de largo por claco de an
cho, con sus correspondientes corredores, coci
na y una galera con un homo. El cuarto ó sea 
la acción en una casa de material y bahareque, 
de dos pisos, cubierta de teja, situada en el ba
rrio de El Calvario, como antes se dijo, tiene 
por límites: al Norte, casa y solar que fué de 
doña Carmen Orellana; al Sur, mediando calle, 
casa y solar de don José María Milla: al Oriente, 
mediando calle, casa del cuartel de esta ciudad; 
y al Poniente, solar que fué de don Agustín Bo- 
dezDo. El sexto ó sea el potrero situado en el 
barrio de Dolores, de esta ciudad, tiene una ca
sa que mide trece varas de largo por seis de an
cho, siendo sus límites; ai Norte y  Oriente, po
trero del Doctor don Marcos Figueroa; al Sur, 
quebrada de por medio, potrero del Licenciado 
don J. Miguel Eodríguez: y al Poniente, casa y 
solar de Tranquilino Miranda y potrero de don 
Tomás Ceballos Y  no habiendo antecedentes 
inscritos en este Registro que se relacionen con 
Jos inmuebles últimamente descritos, se pone 
en conocimiento de todos, en cumplimiento de 
lo prevenido por el artículo 2 322 del Código Ci
vil —Santa Rosa: 2 de octubre de 1909.
3 0 - 30 Carlos CAsmLO G.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber, 
que con fecha 23 del mes en curso se ha presen
tado ó su Despacho el Dr. B. D. Guilbert, en re
presentación de la señora Ida L. RipÜnger, pi- 
dieudo el dominio útil de un lote de terreno na
cional de mil hectáreas de extensión, sito en él 
departamento de Colón, sección de La Mosqui- 
tía, á orillas del Río Tinto ó Black Hiver, den
tro de los límites siguientes: al Norte, con el lu
gar llamado Súbalo: al Sur, con el lagnnato de 
El Naranjo: y al Oriente y Poniente, coa terre
nos nacionales. Lo que se pon e en cor^m ien- 
to del público pata los efectos legales.-^Teguci- 
galpa: 25 de noviembre de 1909.
30-&-11 BOSESDO CosrXREEAS V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Agricultura, hace 
saber: que con fecha 16 de agosto próximo pa
sado se presentó á su Despacho el Doctor don 
Federico Uclés, como representante del Gene
ral don Manuel Rivas G., pidiendo para su po
derdante el dominio útil de un lote de terreno 
nacional de cuatrocientas manzanas de exten
sión, "poco más ó menos, situado.en pl Jugar 
llamado “ Boca Cerraba,”  junsdicrión d.el pu^ 
bló de El Porvenir, departamento de ^.tláíitidá, 
denominado “ Gayo de la Manga,”  y  limitado 
así; al Norte; confluencia deVrío con te, man^ 
de San Juan; ai Sur, ga^miles -áe-Oust&ro Gai- 
ria; aJ Oriente, el río..deSan Juan; y al Ponien
te, la manga del mismo rio. Lo que se portó 
en conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa: 22 de septiembre de 1909 
3Ó-Ó-11 Rosendo ConíbebÍ s V,

EHníxaspritO; Séefetario de Estado en. el 
Despacho dePomento"y Agricultura, Kábe’sa- 
ber; que con fecha 1“ de mayo del asó en curio 
se ha 'présentado á su Despacho el Doctor don 
Jerónimo .Zelaya, comb apoderado dei Dóctor 
doii Carlos Adolj)hus/pari;ügs, agricultor y 
vecino de Bellinghám,” Washington, Estados 
Unidos de América, pidiendo para su poderdan
te el dominio útil, por vía de arrendamiento,
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de un lote de terreno nacional en La Mosquí- 
tia, departamento de Colón, en la margen iz- 
q^uierda del líoS ieo y laguna de Boca Vieja, 
demarcado así empieza en la esquina Sureste 
de los terrenos de la “ Central American Eub- 
\)er Company”  y se extiende en dirección orien
tal por la orilla izquierda del río Sico hasta 
completar una vuelta entera de dicho río; de 
allí, en dirección líorte, hasta contar ocho
cientas ochenta yardas Volviendo á empezar 
en la esquina Sureste de los terrenos „de la 
misma GompaSía, sigue en dirección ITorte 
hasta encontrar la laguna de Boca Vieja, y  
continúa por la margen de la misma hasta US' 
gar á “ El Barranco,”  con dos mil setecientas 
yardas; de “ El Barranco”  y si^lendo, su orilla 
se extiende en dirección ,^ideÍQtel;hasta com
pletar cuatro mil tre^ientasyardás: luego toma 
el rum bo'líorte hafeta completan ochocientas 
ochenta yardas; de allí sigue en línea curva y 
paralela hasta llegar al punto de donde prime
ramente se terminó la medida ó sea en la vuel
ta del’ río Sico* picho lote de terreno está 
limitado: al Norte, terrenos nacionales; al Sur, 
el río Sico; al Oriente, terrenos nacionales; y al 
Poniente, terrenos déla “ Central American 
Eubber Gompany.”  Lo que se pone en cono
cimiento del público para los fines de ley.—T e
gucigalpa: 22 de noviembre de 1909-

Eoseetdo Coütteeeas V.

E l inírascrito, Secretaño de Estado en el P »  
pacho de Pomento y  Agricultura, hace saber: 
que con fecha 12 de junio del afio en curso se ha 
presentado á su Despacho el sesor Leocadio 
Ortega, vecino de Puerto Cortés, denunciando 
y pidiendo el dominio útil de un lote de terreno 
nacional, de cien hectáreas de extensión, propio 
para la agricultum,, situado en la boca del canai 
de Santa Cruz, jurisdicción de Puerto Cortés, 
departamento del mismo nombre. D idio lote 
tiene por límites: 'al Norte, fintas de Ciñaco 
Obando; al Este, el río ülúá; al Sur, el canal de 
Santa Orna; y  ál Oeste, inontatia iracionáL. L o 
que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—íegucá^alpa: 29 de dttubre 
^6"X909.
30 Eosbndo ÔoisteíEeas V

El infrascrito, Begistiador de la Propiedad 
dfel depaftáménto de Cópán, hace saber: que el 

-día de hoy, áiasjdfeho de JajnaSana^ ha^presen-
tado don^Basilio Chacón á esta oficina, para qu(_ 
'se inscriba á íávbf dédósa Ántóí^a Maldoíiado

íirimera copia d e '^ á  ^érí- 
tura pfebllca'áutorizáda én ^  puebló*de San. Pe- 
dro'de'Copáñ, el díá* sábado, p;ícé de septiembre, 
del'añÓ en curso,‘por el Juez 'de Piíz y  NÓtano . 
T'úblicO, por ministerio de la ley, don Lúfe Car-, 
dóz'a, eiila cuál consta ^ue'don'Juan fi osé líe-' 
jía¡ á nombre y rép i^ n tió ión  de su madre P ^ - , 
la ATe í̂a, y  és^^en lá de su menor hijo'Jbsé To
b ía s 'P in ^ , vendé á ía  sefidra'^aldonadóyrde 
■Cólíart  ̂nú lóte‘d'e terreno en ejidos dél pueblo 
•de CorqúíD, en él lugar denóm’to'ado “ Éomá'del 
Tigre,”  compúésto de siéÉé ms¿zanas, en’tetre-' 
no de, pan! levar y diez^mánza^ en sabarra/por' 
el'convenido precio ote o'chocié¿tps'*cinícaeñta, 
pesos plata, eí cual tieáé ¿dr límites: Al' Orien-' 
te, finca de Bódrigó'Xbpéz;'antes dé'Juari Me
jía; aV Norteé posesiones de Víctor MolSáa,>Ál- 
varó Drrea y  Antonio Mejía Guevara:-al-Sur^ 
postóione^dfeJ7i(Knte|%satólla, antes de Justo, 
Melgar y Sebastián ''Qteílaná;’ y al Occidente,, 
con terrenos de Sebástián OreM na y- sucesión 

-de Andrés AguiW . ' ¥> fio habiendo anteceden-^ 
tes'mscritos ei^estelRegistrp,^ jpoiíe ,«1  cono-' 
círoiento de todos, d er í»p ío»m d ^  lo ^ e -, 
venido, por el artícuío2E"322 défcM í^^ CinL— 
Santa Eosa; 4 de octubre de ^
.30-30 '  ̂ " Ü . 'o l i r Í L t o ^ t ? . '

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento de Copán, hace saber: que á 
las ocho de la maBana del día de hoy don José 
Eiallos ha presentado, para que se inscriba á su 
favor, la primera copia de una escritura j^ública 
autorizada por el Juez de Paz de lo Criminal y 
Notario Público, por ministerio de la ley, de 
esta ciudad, Licenciado don Juan Garngó, con 
fecha treinta y uno de octubre de mil novecien
tos siete, en la cual consta que dofia Besa Cas
tellanos de Eiallos hace dónación pura y para 
siempre, á su hijo de crianza don José PiallCB, 
de una casa construida de bahareque, cubierta 
de teja, la. que mide catorce varas de largo ppr 
cinco y tres cuartas de ancho, coa sn.coiyedor 
de tres varas.de ancho, su cocina de.la misma 
construcción, de cuatro varas de largo por cinco 
de ancho, en un solar de veintiocho vaias deSur 
á Norte y catorce de Oriente á Pomente, sito 
en el barrio de Sajata Teresa, de esta ciudad: 
que estos inmuebles, los estima en la suma de 
doscientos pesos plata, teniendo por Imites: ál 
Norte, con solar de la„ mortual de doSa Ana 
López, mediando calle; al Sur, con solar de Ju
liana Tábora, tapial de por medio; al O rien ^  
con solar y casa de Seoundina Tábora; al Po- 
nientei casa y solar de Carmen Tábora. T  mo 
habiendo antecedentes inscritos en este Regis
tro, se pone en conocimiento de todos, en cóm- 
plimiento de lo prevenido por el artículo 2.3^ 
del Código Civil.—Santa Rosa: 7 de octubre' de 
1909
3 0 - k  O. CASTILLO <?..

El infrascrito, Bégistrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que el N o t ^ o  
don Presentación Qnesadaha presentado hoy, á 
las nueve de la maSana, para su inscripción, la 
prikiera copia de una escritura otorgada en esta 
ciudad, el cinco del corriente, ante el Notario 
presentante, por la cual d o ^  María Cleálencía 
Moneada dé Pavón vende ádoSa'Naici^'Bóme- 
ro de Dáviia, en cincuenta pesos, u i^  acción de 
terreno emeí Común dé La Plaznela, sito en és- 
itÁ jurisdicción municipal, cuyos limites genera- 
ies'son: a,l Norte, 3a montafia -de Sañ Juiá^eíto; 
al Sur, terrenos de Coinay^élíá; ¿1 Oriénte, 
teírehósdélosEériAii y dédóñ'JuanMideñee; 
y a l ' Ponieñté, ' terrénbs de los' Selva y  d é  dofia 
Oúíádáltípe Valle. TmÓ iiabiendó' áútééedehte 
inscrito, ̂ se hace sabérál-público, áé-conforini- 

édn éí Articuló S.Síí^del Código C i ^ .^ e - -  
¡e+gáfeígálpa: 25 de óctubre dfe4909.

30 VÁLEsiíH  C lm s:. ̂ - - -

-  '‘M lin fra ^ r ito ,.B ^ tra d o r  de la Propiedad 
deldepartamento de Gqpán, hace, saber: que el, 
día. de hpy, á  las ocho de;ía mafiana, p y ^ n - ' 
■tadn don Julio .Bueso, para.queAe inscriba á  su 
j^vors.'la p r im ^  copia déuna tócritura pública' 
Autorizada, en esta ciudad,; e l.-nueve del mes..en 
curso,-po.r eí Juez áePaz de ío Criminaly-S’Qta-; 
rio Público,, por ministerio de la ley,-don.jFrj^- 
< ŝco Alberto:Santos, en la que constvque dÓp 
Marcos García, en-virtud.de debe;rlefal.,.seiíor 
don Julio Bueso la sutna.de mil pesos, •'le daven, 
Lpagp de dicha cantidad los bienes siguientes, 
:situádosen el Municipio de San José de CopSn: 
unaí.easa.:de adobe, cubierta déjbeja, dgyeintir 
trés. v^ras de .laxgo ppr siete de ancho,, cón sü 
.correspondiente.qpítedory.jina corinade bahal 

p de seis.varas de largo por cuatro de an-’ 
tc^o edificado.en un solar de treinta yarás" 

en,cuadro, teniendo por. .límites^ -^,Nprte, agsa 
de la señPía.BeráflnajQlaros,'..mediando'baile,:; al 
P r is t e , sola^: de Daniel ál Spj,'m e
diando calle, quebrada.de.loSs,“ Posos5?>Sy al,.Po- 
nieutéj 50lar del Cabildo .Municipal, de. aquel, 
pueblo; nn potrero ^tuado en oí H|tinada 

”  oerg^^de cimiento y  alambré,

íes: ai Norte, potrero de Santiago Alvares y  
Daniel García; al Oriente, potreros de Jeremías 
y EelíCiano García: al Sur, potrero de Melecio 
Castañeda: y al Poniente, potrero de Ignacio 
Colorado: otro potrero en el punto denominado 
'Quebrada del Bañadero,”  de diez manzanas de 

extensión, cercado también de alambre y cimien
to, cultivado de zacate y plátanos, compren
diéndose en él una casa de bahareque, cubierta 
de teja, de seis varas de largo por seis de aueho, 
limitada así: al Norte, la montaña de “ Piedra 
Canteada;”  al Oriente, posesión de Andrés Mu- 
rillo; y al Sur. y Poniente, terrenos ejidales. - N o 
habiendo antecedente inscritos en e t e  Regis
tro, se pone en conocimiento dél público para 
los fines consigaientes, dé. conformidad con el 
artículo 2.3S2 dél'Gódigo CSvíI.—Santa Rosa: ¿L 
de octubre de 1909.
30—30 Carlos Castillo G.

El infrascrito, ' Siecretailo de Estado en el 
depacho de Fomento y Agriculfiura, hace sa- 
.ber; que con fecha 29 de noviembre próximo 
anterior se ha. preentado á su D epacho-el 
señor Felipe S. Elliott, denunciando y pidien
do, para ^  érplótación, una zona minera que 
contiene vetas de oro, 'sita en él cerro de los 
Liquidambos, jurisdióción de la ciüdad de Ju- 
ticalpa, departamento dé Oláncho, ía cual se 
denominará “ La Virgen”  y tendrá una exten
sión de cien hectáreas, que se medirán dentro 
•de los lím ite  siguientes: al Norte, la montaña 
de los Liquidambos: al Sur, él vélle de San Ju
lián; al Oriente, la quebrada de los Guapino
les; y al Póniente; la quebrada de Zavála. L o  
que se pone én con^im iento dél público para 
los efectos de ley.—Tegiwigalpa: 7 de diciem
bre dé 1909. -
31-10 R o s e n d o  Oo n t r e e a s  V.

Él itífraácrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fom^rntó y Agricultura, hace saber; 
bué con fééha 29 de noviembré próximo ante
rior se ha-preseútadó á su Despat^o el señor 
Felipe S. E lbott, deñuñeiando y  pidiendo, para 
su explótacsón, una zona nünera- que contiene 
yetas y arenas anderas, bita.en jurisdicción-de 
áa <fiudad "áe'DaiSí,'depártameñfó de M Pâ  
iaJ^, lá 'cuai 'se d e n o m in é '‘^ peran sa ,”  y  
tendráaina éxtrnirióm de doscientas hectáreas, 
-quese medirán-dentaroAe-ios-límltessiguíentes: 
SlN orte, ei'rÍóBiale;*aLSur, lasenan ía  del 
Junquillo; a l Oriente, retcerro de la Sevadilla; 
y .a l Poniente, la quebrada derla Palmilla. - Lo
que sé pone én'cc>nocimíento^JdeLpúb^ioo para 
Ipsjfines de ley '.^ T ^ ciga lp a : 7 de diciembre 
dfe 1909t

-EosmsrDO CSq is ír e b a s  V .

 ̂E l infrascrito,/Secretario4eFteíndo en el Des
pacho de J'oméúto.y A griciíltura,/^ce saber: 
que con fecha 29 ae,noriembrA*próximjD ante
rior se ha 'presentado' áísu Despachó el señor 
.Fel^eB. ÑUxott, denuncíandó'y•¡pidiendo,-para 
su.^plótación, una zona minera'qud contiene 
vetasíde aro, sita en" jurisdicción de la ciudad 
deJDanlí, departámenfcode-El Paraíso, la cual 
se"denominará “ La -Cufia,”  yí tendrá una ex- 
.tensión de den Jjeetáréas, que se medirán den- 
tm  de*dos..Jfmifces siguientes: al Norte, el río 
Siálé; al Sur, la serranía' del Junquillo: al Orién
te,.la zona Ahiátnbra; y  al Poniente, él cerro'de 
fía Sé vadilMi/i -lí0/‘qQ& se ''pone- 'au bonbGlmi^to 
d e l púbiied para los fines de l^.wTégucigarpa: 
7 de diciembre de 1909. • ’ A't-

R oseisdo  C o s t s b s a s í  V;

. El infrascrito,.Semettóo,deEs|E^^
.■p^o dé ForQentoy‘A ^ % l r i ^ j h ^ / | ^

J í® «ha^deLjsá^o"ím ri^^^^ ha.
de seis manraúas de extensión, y  tiene por lími- ’ presentado á sú Despacho el Superintendente y
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Apoderado General de la “ Ngw York and Hon, 
duras Rosario Mining Company,’ ’ denunciando 
y pidiendo Ci favor de é«ta un sitio paia plantel 
de beneficio, de veinte hectáreas de extensión, 
más ó menos, ubicado en jurisdicción del pueblo 
de Cantarranas, en esto departamento, para 
ampliar el plantel do dicha compañía, denorai- 
iiado ‘ ‘Huevo plantel y zona,”  sitio que tiene 
por límites: al Horte, Este y Oeste, terreno eji- 
dal de Cantarranas: y al Sur, terrenos de la com
pañía “ Eosario,'’ y que se medirá en la forma 
siguiente: partiendo del mojón de Carboneras, 
rumbo Horte, 73 grados 45 minutos o., hasta lle
gar al portillo de Carboneras, con una exten
sión de quinientos cinco pies: de aquí, rumbo 
Sur, 43 grados 24 minutos o., hasta llegar á un 
punto que se denominará ampliación, con una 
distancia de tres mil ochocientos ochenta y cin
co pies: de aquí, rumbo Sur, hasta llegar al mo
jón Barro, con quinientos noventa y cinco pies 
-de distancia: y de aquí, hasta volver en línea 
recta al punto de partida, de manera que el si
tio denunciado forme un paralelógramo. Lo 
que se pone en conocimiento del pilblico para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa: 16 de diciem
bre de 1909.
31-10 Rosendo Contreras Y.

El infrascrito, Secretan® del .Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud do la señora Luisa Ardun Anas 
ha recaído la sentencia cuja pane resolutnTi 
nomnre de la República de Korduras de acuer
do con e! parecer fiscal j  en observancia de los 
artículos 40. número Ley de Organización y 
AtribucionesdclosTribunalcs 1 0 >5,1.040.1.041. 
1.042y 1 OíodelCódigodeProcedunjentcs. conce
de á los menores Emilio y Celea Arias la pose
sión efectiva de la herencia que á su falleci
miento Ies dejó. por testamento, su padre One- 
cífero Avila, mandando que esta resolución se 
publique en el periódico oficial y que se anun
cie, ade.más por cartel es, durante quince días, fi
jados en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código Civil, extendién
dose á la peticionaria certificación de este fallo. 
—Hotiííquese.—Francisco Rubí.—Vidal M. Me
jía Srio.—Ocotepeque: 17 de noviembre de 1909. 
15-13 VrDAx M. Mejía, Sno.

.Jesús Núnez b., como apodeiado de la.s señoras' El infrascrito, SecrcLaiio dcl .Juzgado de Le- 
Máxima Fuentes, Mercedes y Carmen Villela, [ tras dcl departamento do las Islas de la Bahía, 
esta última en representación desús menoicsjhaco saber, que en la posesión efectúa de he- 
hijes íloitcnsia y Miguel Angel Clnnchilla, rencia solicitada por doíla Francis Bodden, se 
pidiéndose les declare herederos y se les dé lajcncuentia la sentencia cuja fecha y paite re- 
posesión efectiva de Jieiencia intestada de los i solutiva dicen:~“ .Juzgado de Letras del de-
bicnes que á su defunción dejó el señor Irene 
Chinchilla, ha recaído la sentencia que en su 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto este Juzga
do de Letras, á nombre de la República y ha
ciendo aplicación de los artículos 40, número 
29, Ley de Organización y Atribuciones de los 
Tribunales: 714 y 960, números 29, 4° y 7“ del 
Código Civil: 1 039,1 040, 1.041, 1.042 y 1.043 del 
Código de Procedimientos, declara hciederos 
del señor Irene Chinchilla á la señora IMáxima 
Fuentes, madre legítima del difunto, á la  es
posa de éste, doña Mercedes Yillela, y á los 
menores Ilortcnsía y Sliguel Angel Chinchilla, 
hijos naturales reconocidos por el causante.

paitamento.—Roatán' cuatio de noviembre de 
mil novecientos nue^p—Por tanto el Juzgado 
de Letras, á nombre de la RepúoHca, y en 
aplicación de los artículos 1.039, 1,040, 1,042 y
1.043 del Código de Procedimientos' y 40, in
ciso 2°, y 199 do la Ley de Tribunales, concede 
la posesión efectiva de la herencia de doña 
Ann James, á su hija legítima doña Prancls 
Bodden, de esta ciudad, sin perjuicio de otres 
herederos de igual ó mejor derecho: mandando 
hacer la inscripción prevenida por el artículo 
714 del Código Civil y publicar esta resolución 
en “ La Gaceta” oficial y anunciarla, además, 
por carteles fijados en tres de los parajes más

mandando se hagan las inscripciones de ley. y i frecuentados de este lugar.—Hotifíqnese y ei- 
publicar esta sentencia por carteles, que serán' tiéndase certificación.—Fernando P Cevallos.
fijados, por el tiempo de quince días, en tres 
de los parajes más frecuentados de este lugar 
y por aviso en “ La Gaceta”  oficial.—Hotifí- 
quese. — Francisco Rubí. — Vidal >í. Mejía. 
Sno.” —Ocotepeque 26 de noviembre de 1909. 
15-S V idal  M Me.tía

—Elias IT. Suazo. Secretario interino.’ ’—Roa
tán: 22 de noviembre de 1909.
1.7-& Parlo Cruz Palma. Sno.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le- 
, tra-J del departamento de I?s Islas de la Bahía.
I El infrascrito Secretario del Juzgado de Le- saber, que en la posesión eíectivadelieren- 
I tras dcl departamento de Islas de la Bahía sohcitada por los señores Oshorn Levy y 
‘ hacesauer que en la posesión efectiva de he- ErlR-'^rc uonnor <c encuentra’a fecha y parte 
j rencia solicitada por clona Saran Adc.u Brooks.' resolüí i.v dt »a Sentencia eme dice.—"Juzgado 
se encuentra la sentencia cuya fecha y parte, Letras-Rcatán ^elnusélS(5e noviembiede 

¡resolutiva hiera’ mente dice-"Juzgado de Le- mil necee,entes nu<.'.c-Por tanto: cl Juzgado 
liras-Roatán- diez de noviembre de iml no- de Letras á nombre de la Repúohcay en apli- 
, ceoenica nueve —Por tanto- el Juzgado de Le- cación de- los artíceos 1 .0Je> j.040 1 042 v 1.043

j Ley de Tribunales, da á doña Saraii Adelle ¡ nietos legítimos don Osborn L ew  v don Ethei- 
j Brooks, de esta ciudad, sin perjuicio de tercero | tK>rt Connor. de esta ciudad, sm perjuicio de 
j de igual ó mejor derecho, la posesión efectiva | otros herederos de igual ó mejor derecho: man-

prevenidas por el 
publicar esta re-

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de este departamento, hace saber: que en 
Jas diligencias de posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la señora Isabel Lemus, 
en los bienes de su difunto padre, se encuentra 
la sentencia, cuya parte resolutiva dice:—“ Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, 
número 2°, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 
L043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á su fallecimiento le dejó su 
padre Albino Lemns, mandando que esta reso
lución se publique en el periódico oficial por no 
haber en este departamento, que se anuncie, 
además, por carteles, durante quince días, fija
dos en tres de parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga, la inscripción indicar 
da en el artículo 714 del Código Civil, exten
diéndose á la peticionaria certificación de este 
fallo. — Notifíquese. — Francisco Rubí. —Vidal 
M. Me^a, Srio.” —Ocotepeque: 24 de noviembre 
de 1909,
15-13 V idal M. Mejía, Srio.

El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias creadas á solicitud del Licenciado

del Código Cm l, y que esta resolución se publi
que en el periódico oficial “ La Gaceta”  y, 
además, en carteles que se fijarán en tres de 
los parajes más frecuentados de este lugar, por 
el término de quince días: debiendo la Secreta
ría extender á la interesada certificación de 
esta sentencia. — Hotiííquese. — Fernando P. 
Cevallos,—Pablo Cruz l^ m a . Secretario.” — 
Extendida en Roatán, á veintidós de noviem
bre de mil novecientos nueve.
15-8 Pablo Cedz Pau ía , Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia 
solicitadas por la señora Juana Antonia Es
paña, en bienes de su difunto esposo don Pe
dro Fuentes, se encuentra la sentencia cuya 
parte resolutiva dice:—“ Por tanto: este Juz
gado de Letras, en nombre de la Repúbhca y 
haciendo aplicación de los artículos 40, núme
ro 29, Ley de Organización y Atribuciones de 
los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 1.043 
del Código de Procedimientos, concede á la 
señora Juana Antonia España la posesión efec
tiva de herencia de que se ha hecho mérito, 
mandando se hagan las inscripciones preveni
das por el artículo 714 del Código Civil y que 
se publique esta sentencia en el periódico ofi
cial y por carteles, durante quince días, en los 
parajes más frecuentados de esta ciudad, or
denando á la Secretaría extienda certificación á 
la interesada de esta resolución.—Hotífíquese. 
—Francisco Rubí.—Vidal M. Mejía, Srio.” — 
Ocotepeque: 27 de noviembre de 1909.

V idal M. Mejía, Srio.

solución en “ La Gaceta” oficial y anunciarlo, 
además, por carteles fijados en tres de los para
jes más frecuentados de este lugar y extiéndase 
certificación.—Hotifíquese.—FernandoP. Ceva
llos.—Pablo Cruz Palma, Sno."—Roatán: 29 de 
noviembre de 1909.

Pablo Cruz Palma. Srio.

El infrascrito. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agncultura. hace saber: 
que el señor Frank G. Watrous, mayor de edad, 
casado, empresario, ciudadano americano, con 
residencia en Boston, ha presentado con fecha 
29 de noviembre último una propuesta para que 
se le conceda el dominio útil de cinco mil qui
nientas hectáreas de terreno, en jurisdicción 
municipal de San Cristóbal, departamento de 
Atlántida, como á tres millas de la playa del 
mar, en el valle de Zambuco, al Suroeste de la 
aldea del mismo nombre, entre los ríos Leán y 
Boca Cerrada; extendiéndose dicho lote hacia el 
Noreste de la finca “ La Ceíbíta”  y al Norte de 
la “ Sierra de las Flores.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley, 
—Tegucigalpa; 2 de diciembre de 1909.
3-9-15 Rosendo Conteeeas V.

Taí?|etas y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven-- 

ta sobres de buena calidad. También hay 
TARJETAS blancas finas de varios tama- - 
ños y SOBRES para tarletas de visita.
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